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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  42815 30/08/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Pago de Importaciones bienes. 
       Comunicación “C” 36210. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que en los casos de pagos de 
importaciones de bienes, cuando el importador no cuente al momento del pago con la 
documentación requerida por la Comunicación “C” 36210, por encontrarse la misma agregada en 
causas en trámite ante distintas Instancias del Poder Judicial, previo a otorgar el acceso al mercado 
de cambios para el pago al exterior, la entidad deberá contar con copia certificada por el Juzgado 
interviniente de la documentación citada. Asimismo, en la certificación del mismo Juzgado, deberá 
constar que dicha copia se extiende a efectos de ser presentada ante la entidad interviniente para 
cursar los pagos al exterior por las operaciones de importación que deberán ser detalladas en dicha 
certificación. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

Subgerente General  
de Operaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
CON COPIA A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIOS 
 


